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Guayaquil, 20 de julio del 2.006 

Señor.- 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 7 70 EH 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 
por medio de la presente, comunico a usted, que el día de hoy, a 
petición escrita del Accionista WILLAM EFRÉN LLERENA 
PAREDES, he procedido a inscribir en el Libro de Registro de 
Acciones y Accionistas de mi representada la Compañia YARA 
FUTURO AGRICOLA. S.A., la siguiente transferencia de Acciones. 

4.- El Accionista señor WILLAM EFREN LLERENA PAREDES, 
con cédula de ciudadanía No. 18-0121858-5, propietario de 
SEISCIENTAS (600) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, ha 
procedido a transferirlas en su totalidad dichas acciones a favor de 
la señorita MARIA PILAR PALACIO SALAS, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 17-1395805-4. 

Tanto Cedente como Cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana 
y cumplieron con el requisito establecido en el Art. 189 de la Ley de 
Compañías. / 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 

Exp. 122.160-2006    

   

Atentamente, 

  

ING. JAVIER CIO MARIN. KLEBER CHONG QUI PORTILLA 
GERENTE. ABOGADO 
YARA FUTURO AGRICOLA S.A. REG. *. 4.538 -GUAYAS 
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